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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/23/1091 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
18 de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 16, tercer párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 16, sexto párrafo. Información adicional: 
 
Respecto a la fuga de agua por la membrana de la válvula de suministro de 
vapor auxiliar, PCV-BN21, se registró la entrada PAC 23/1113. 
 
 

 Página 2 de 16, séptimo párrafo. Información adicional: 
 
Respecto al cordón de soldadura del KJ-E21A, se registró la entrada PAC 
23/1159. 
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 Página 2 de 16, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
La documentación de la condición anómala CA-V-23/04 se incluyó en la entrada 
PAC 23/0454 el 3/3/2023. Asimismo, se ha incluido en el campo de acciones 
inmediatas de la entrada PAC 23/0454 referencia a la DIO CA-V-23/04 emitida.  
 
 

 Página 2 de 16, último párrafo. Información adicional: 
 
La referencia de detección corresponde al momento en que se identifica la 
necesidad de abrir entrada PAC, por lo que es correcto indicar como referencia 
de detección la reunión de cribado. Para tener trazabilidad de que sobre la 
incidencia se aplicó el proceso de CA se indica en el campo de observaciones 
de la entrada la emisión de la DIO y se anexa la CA. 
 
 

 Página 5 de 16, sexto párrafo. Comentario: 
 
Este análisis concluyó que la causa directa del deterioro de los 
cables fue la falta de apriete de los tornillos de las clemas de conexión de los 
mismos. También se consideró como un factor contribuyente a la ocurrencia del 
suceso la falta de una tarea de mantenimiento preventivo asociada al CL83. El 
ruido anómalo se debió al fallo de la bobina del contactor de maniobra, RL3, en 
el CL83 la cual también fue sustituida. 
 
 Este análisis concluyó que la causa directa del deterioro de los 
cables fue la falta de apriete de los tornillos de las clemas de conexión de los 
mismos. También se consideró que se desconoce la causa básica que 
provocó que los tornillos de las clemas no estuvieran correctamente 
apretados, pero se establece que la falta de mantenimiento preventivo 
constituye un factor contribuyente a la ocurrencia del suceso. El ruido 
anómalo se debió al fallo de la bobina del contactor de maniobra, RL3, en el 
CL83 la cual también fue sustituida. 
 

 Página 5 de 16, quinto párrafo. Información adicional:  
 
Se ha registrado la entrada PAC 23/1742 por no haber identificado que la 
incidencia suponía fallo funcional de la KC-P01. 
 
 

 Página 7 de 16, tercer párrafo. Comentario: 
 
  CA-V-23/02.- Inoperabilidad por código ASME de la válvula 
VN-EG027B, de bypass del cambiador de agua de refrigeración de 
 
 
  CA-V-23/02.- Inoperabilidad por código ASME de la válvula 
VN-EG27B, de bypass del cambiador de agua de refrigeración de 
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 Página 14 de 16, último párrafo. Comentario: 
 
  En el colector C4 resultó 1.55x104Bq/m3 superior al nivel de 
referencia 1.5x104Bq/m3 para ese colector en el PR-H-12. En el colector C5 
resultó 1.54x104Bq/m3 superior al nivel de referencia 1.5x104Bq/m3 para ese 
colector en el PR-H-12. Estas superaciones del nivel de referencia respectivos 
en cada colector, no incumplen con los límites máximos de vertidos ni de dosis 
establecidos por el MCDE 
 
  En el colector C4 resultó 1.55x104Bq/m3 superior a la 
actividad mínima detectable (AMD) del análisis de referencia 1.5x104Bq/m3 
para ese colector en el PR-H-12. En el colector C5 resultó 1.54x104Bq/m3 
superior a la actividad mínima detectable (AMD) del análisis de referencia 
1.5x104Bq/m3 para ese colector en el PR-H-12. Estas superaciones del nivel de 
referencia de valores de actividad y de AMD en los colectores mencionados, 
no incumplen con los límites máximos de vertidos ni de dosis establecidos por el 
MCDE. 
 
 

 Página 9 de 16, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la entrada PAC 23/1743 por no recoger en el formato del 
PG-3.06 la evaluación realizada por ingeniería sobre la operabilidad del GDB. 
 
 

 Páginas 11 y 12 de 16. Información adicional: 
 
Se ha registrado la entrada PAC 23/1744 recogiendo los siguientes aspectos 
relacionados con la gestión de acopios:  
 

- Zona de acopio permanente 101/P con material almacenado supera carga 
térmica autorizada 

- Acopio no autorizado en cubículo EGE02A 
- Acopio temporal 7/20 presenta material sin asegurar próximo a bandejas 

         
contraincendios. El periodo de vigencia del acopio temporal no se 
corresponde con la duración de los trabajos. 

 


























             
























  



